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Bogotá D.C., jueves 8 de febrero de 2024.

Doctor
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO.
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo. 
Concejo de Bogotá 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co      
Calle 36 No. 28 A - 41

Asunto:  Respuesta al cuestionario de la  Proposición No. 236 de 2024, aprobada en la
sesión del día 26 de enero de 2024, radicado SCRD No. 20247100018752 del 31 de enero
de  2024,  Radicado  Concejo  de  Bogotá  2024EE1430,  solicitud  de  prórroga  SCRD No.
20241000018351,  conforme  a  la  información  suministrada  por  el  Instituto  Distrital  de
Recreación y Deporte - IDRD.

Respetado Doctor Garzón, 

La Secretaría de Distrital de Cultura, Recreación y Deporte -SCRD- se permite remitir la
respuesta  al  cuestionario  de  la  Proposición  No.  236  de  2024, de  acuerdo  con  las
competencias asignadas en el  Decreto Distrital  No. 340 de 2020, en el  parágrafo 1 del
artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, y en los términos establecidos por el Acuerdo No. 741
de 2019, modificado por el artículo 11, del Acuerdo Distrital No. 837 de 2022, respondemos
las siguientes preguntas:

“(...)
1. ¿Qué  programas,  proyectos  y  acciones  se  han  desarrollado  para  la  construcción,

adecuación y mantenimiento de parques y escenarios deportivos,  durante los últimos
cuatro  (4)  años?  Sírvase  informar  el  presupuesto  asignado  y  ejecutado  por  cada
vigencia.

Respuesta:  Teniendo en cuenta la solicitud, desde el IDRD se informa lo siguiente: 
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En el marco del proceso de armonización de los proyectos de inversión con el Plan Distrital
de Desarrollo (PDD) 2020-2024 ‘Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del
Siglo  XXI’,  se  formuló  el  proyecto  de  inversión  7856  "Construcción  y  adecuación  de
escenarios y/o parques deportivos sostenibles para la revitalización urbana en Bogotá
como parte del Plan Plurianual de Inversiones 2020-2024, en el que de manera particular la
Subdirección Técnico de Construcciones -  STC estableció los objetivos y metas  para el
cuatrienio, así como la respectiva asignación de recursos del presupuesto de inversión, como
se detalla a continuación:

 

PROYECTO DE
INVERSIÓN

PROPOSITO PROGRAMA META CUATRIENIO
 SECTORIAL – PLAN

DISTRITAL DE
DESARROLLO

META

CUATRIENIO

DEL PROYECTO -
IDRD

 

 7856

Propósito  2.
Cambiar
nuestros hábitos
de  vida  para

Programa  32.
Revitalización
urbana  para  la

META  232.  Construcción
de 11 escenarios  y/o
parques deportivos.

META 2.  Construcción
de 9,4 escenarios  y/o
parques deportivos.
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"Construcción  y
adecuación  de
escenarios  y/o
parques
deportivos
sostenibles  para
la  revitalización
urbana  en
Bogotá".

reverdecer  a
Bogotá  y
adaptarnos  y
mitigar  la  crisis
 climática.

  

competitividad 1. Parque metropolitano
Timiza  cód.  08-219
Entregado 2021

2. Parque Vecinal Bilbao
Cód.  11-074:  Entregado
2022

3. Parque Vecinal Santa
Ana  Cód.  01-133:
Entregado 2022

4.  Parque Zonal Enrique
Olaya  Herrera  Cód.  18-
207:  Entregado 2022

5.  Centro  de  Felicidad-
CEFE  Cometas:
Entregado  diciembre
2022.

6. Parque de Proximidad
Urbanización Chico Cód.
02-231: Entregado 2023.

7.  Parque  Proximidad
Rincón  de  los  Ángeles
Cód.  08-108:  Entregado
2023.

8.  Parque  Estructurante
Propuesto  Zonal
Veraguas  Pz-28,  Cód.
16-221: Entregado 2023.

9. Parque de Proximidad
La  Candelaria  Código.
17-028: Entregado 2023.

10. Parque Estructurante
Buenavista  El  Porvenir,
Código 19-347 Entregado
2023.

11. Parque Estructurante
Porvenir  Bosa,  Código
07-391 Entregado 2023.

1.  Parque
metropolitano  Timiza
cód. 08-219 Entregado
2021

2.  Parque  Vecinal
Bilbao  Cód.  11-074:
Entregado 2022

3.  Centro  de
Felicidad-  CEFE
Cometas: Entregado
2022.

4.  Parque  de
Proximidad
Urbanización  Chico
Cód.  02-231:
Entregado di2023.

5. Parque Proximidad
Rincón  de  los
Ángeles  Cód.  08-108:
Entregado 2023.

6.  Parque
Estructurante
Propuesto  Zonal
Veraguas Pz-28, Cód.
16-221:  Entregado
diciembre 2023.

7.  Parque  de
Proximidad  La
Candelaria  Código.
17-028:  Entregado
2023.

8.  Parque
Estructurante
Buenavista  El
Porvenir,  Código  19-
347 Entregado 2023.

 

9.  Parque
Estructurante
Porvenir  Bosa,
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A continuación, se presenta la relación al detalle de ejecución presupuestal del Proyecto de
inversión  7856  “Construcción  y  adecuación  de  escenarios  y/o  parques  deportivos
sostenibles para la revitalización urbana en Bogotá”,  de las vigencias 2020 - 2023 con
relación a las metas establecidas para el cuatrienio: 

Meta 1. Realizar el 100% de los estudios y diseños, interventoría y consultoría
de parques y/o escenarios deportivos

AÑO APROPIACIÓN EJECUCIÓN

2020 1.868.648.248 1.832.940.287

2021 9.281.177.983 8.706.964.283

2022 15.883.635.095 15.882.798.482

2023 9.513.486.961 9.512.820.764

Avances y Logros:

Ø  Estudios y Diseños Parque Metropolitano El Porvenir Gibraltar cód. 08-110

Ø  Estudios  y  Diseños  Centro  Deportivo,  Recreativo  y  Cultural  Gibraltar
cód.08-110

Ø  Estudios y Diseños Parque Veraguas

Ø  Estudios y Diseños Velódromo Gibraltar

Ø  Estudios y Diseños Parque Lineal Ambiental 
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Ø  Estudio de Patología de la Unidad Deportiva El Salitre UDS

Ø  Estudios y Diseños Parque El Porvenir (Gibraltar) – zona ecológica

Ø  Estudios y Diseños Parque Zonal Hacienda los Molinos

Ø  Consultoría Actualización y Saneamiento del Sistema Distrital de Parques 

Ø  Estudios y Diseños Centro de Alto Rendimiento Deportivo (Sector Parque
Deportivo El Salitre)

Ø  Estudios y Diseños Complejo de Entrenamiento Deportivo (Sector Palacio
de los Deportes

Meta 2. Construir y/o adecuar 9,4 parques y/o escenarios deportivos

AÑO APROPIACIÓN EJECUCIÓN

2020 0 0

2021 $ 38.367.906.484 $ 37.950.679.389

2022 $ 61.888.864.802 $ 61.002.771.880

2023 $ 252.030.396.472 $ 225.881.634.789

Avances y Logros:

Ø  Entrega del Parque metropolitano Timiza cód. 08-219

Ø  Entrega CEFE Cometas Cód. 11-204
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Ø  Entrega Parque Vecinal Bilbao Cód. 11-074

Ø  Entrega  Parque  Vecinal  Santa  Ana  Cód.  01-133  (Sistema  General  de
Regalías -SGR)

Ø  Entrega Parque Zonal Enrique Olaya Herrera Cód. 18-207 (Sistema General
de Regalías -SGR)

Ø  Entrega Parque de Proximidad Rincón de los Ángeles Cód. 08-108

Ø  Entrega Parque La Candelaria (catedral) Cód. 17-028

Ø  Entrega Parque urbanización Chico Cód. 02-231

Ø  Entrega Parque Buenavista El Porvenir, Código IDRD 19-347

Ø  Entrega Parque Porvenir Bosa, Código IDRD 07-391

Ø  Entrega Parque Zonal Veraguas PZ-28, Cód- 16-221

Obras en construcción:

Ø  Obras Parque Santa Lucía, Cód. 18-073

Ø  Obras De Construcción Del Velódromo Gibraltar, Localidad De Kennedy

Ø  Obras De Construcción Del Centro De Alto Rendimiento Porvenir Gibraltar,
Localidad De Kennedy           

Ø  Obras De Construcción Del Parque Estructurante Propuesto Lineal Ambiental
Paisaje 3 Código 11-1362            

Ø  Obras  De  Construcción  Unidad  Deportiva  Salitre-  UDS  Código  10-290

 

Meta  4.  Adelantar  el  100%  de  la  gestión  administrativa  de  los  diferentes
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proyectos de infraestructura de parques y escenarios deportivos en fase final y
de liquidación

AÑO APROPIACIÓN EJECUCIÓN

2020 18.334.333.067 14.187.295.491

2021 86.390.134.812 82.019.015.710

2022 6.810.685.442 6.224.870.600

2023 3.991.699.567 3.753.752.273

Avances y Logros:

De acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas por la Secretaría Distrital de
Hacienda - SDH, el Instituto de Recreación y Deporte  establece mecanismos para
para  realizar  el  pago  o  liberación  de  saldos  de  obligaciones  constituidas  como
pasivos  exigibles,  en  este  sentido  a  través  del  proyecto  de  inversión  7856  se
programó el  pago de pasivos exigibles derivados del proyecto de inversión  1082”
Construcción y adecuación de parques y equipamientos para todos” que por tratarse
de  un pasivo exigible de inversión fue necesario realizar la homologación de rubro ya
que el mismo dejo de existir por el proceso de armonización del año 2020,  expuesto
lo anterior se relaciona el avance en pago de pasivos por cada vigencia:

2020:  Ejecución  del  85% del  pago  de  los  pasivos  programados  del  proyecto  de
inversión 1082

2021:  Ejecución  del  95% del  pago  de  los  pasivos  programados  del  proyecto  de
inversión 1082

2022: Ejecución del 91% del pago de los pasivos programados proyecto de inversión
1082 y 7856

2023: Ejecución del 94% del pago de los pasivos programados proyecto de inversión
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En relación con el mantenimiento de parques, según los lineamientos del Artículo 90 del
Decreto 555 del 2021, el Sistema Distrital de Parques y Escenarios se organiza dentro de los
elementos  denominados  “Parques  de  la  Red  Estructurante”  y  “Parques  de  la  Red  de
Proximidad”. El IDRD ejerce administración directa con responsabilidades de mantenimiento
a los parques de la Red Estructurante, es decir Parque Regional, Parques Metropolitanos y
Parques zonales; así como escenarios especiales.

La atención  y  mantenimiento   a  parques vecinales  y  de  bolsillo  (Parques de la  Red de
Proximidad),  son competencia de las Alcaldías Locales, de conformidad con lo preceptuado
en el Decreto 544 de 2012, modificado por el Decreto 219 de 2013 y el Acuerdo 740 de 2019,
que  en su artículo 5, literal 4 “Competencias de los Alcaldes Locales”, reza lo siguiente:
“Adelantar la construcción y mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo”; según las
disposiciones para la ejecución de obras con cargo al presupuesto del Fondo de Desarrollo
Local; así como las gestiones relacionadas con la seguridad, la convivencia y la protección
del espacio público en estos espacios.

Es así que, en lo referente a lo gestionado por la Subdirección de Parques de esta entidad,
se  presenta  la  relación  de  ejecución  presupuestal  del  Proyecto  de  inversión  7853
“Administración  de  parques  y  escenarios  innovadores,  sostenibles  y  con  adaptación  al
cambio climático en Bogotá” y sus avances y logros:

 

PROYECTO META VIGENCIA ASIGNADO EJECUTADO

Administración de parques y
escenarios innovadores,

sostenibles y con adaptación
al cambio climático en Bogotá

Realizar 100%
de parques y
escenarios

priorizados las
acciones de

mantenimiento y
mejoramiento

físico.

2020  $ 31.303.986.777  $ 21.370.131.055

2021  $ 23.848.752.913  $ 23.848.752.913

2022  $ 71.714.729.321  $ 71.411.523.571
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2023  $ 41.058.104.221  $ 40.973.849.166

2024  $ 72.442.916.371  

Avances y Logros
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Meta  1.  “Intervenir  35  parques  y  escenarios  con  acciones  para  la  mitigación y
adaptación al cambio climático’’

Se cumplió el  100% de la meta a través de la implementación de estrategias para la
conservación, recuperación y restauración del componente ambiental y el manejo integral
de residuos sólidos en los parques y escenarios priorizados.

Dentro de las acciones desarrolladas se encuentran:

-          Mantenimiento de fuentes de agua y lagos

- Mantenimiento  de  zonas  verdes  (empradización,  jardinería  y
mantenimiento parque florida)

-        Acciones para el bienestar animal

-         Acciones de agricultura urbana.

-         Acciones de aprovechamiento de residuos sólidos.

-        Control de vectores

Como logro se destacan:

-         Mantenimiento del 100% de los 15 parques que cuentan con fuentes y/
o lagos

-        Se empradizaron un total de 28.208 m2.

-        Se ha mantenido de manera integral 45.000 m2 ubicados parques y
escenarios  del  Sistema  Distrital  de  Parques.  Logrando,  además,
realizar 4.812 replantes con especies polinizadoras en los jardines de
18 parques.

-        81 huertas urbanas aprobadas, con lo cual se ha logrado aumentar la
biodiversidad en parques en 20.765 m2.

-         37 parques con suministro de alimentos para animales (perros, gatos y
patos)

-         104 servicios de atención veterinaria
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Fuente:  Plurianual 2020-2024 Proyecto 7853 Administración de parques y escenarios innovadores, sostenibles y con adaptación al cambio
climático en Bogotá. / Informe de Gestión 2020/2023

Adicionalmente,  para  el  proyecto  de  Inversión  7905  “Mejoramiento  del  sistema  de
iluminación  del  estadio  Nemesio  Camacho  el  Campín  Bogotá”,  se  reporta  que  con  una
inversión  de  $2.298.860.750  se  renovó  el  100%  del  sistema  luminotécnico  del  estadio
Nemesio  Camacho  El  Campín,  el  cual  se  intervino  bajo  un  enfoque  de  innovación  al
incorporar tecnologías amigables con el ambiente y sostenibles, al actualizar el sistema de
iluminación por un sistema LED de ahorro de energía.

“(...)
2. A  la  fecha,  ¿qué  contratos  o  convenios  se  han  suscrito  para  el  aseo,  limpieza,

mantenimiento de zonas verdes y duras de parques de la red estructurante? Sírvase
informar el número del contrato, objeto, valor, fecha de inicio y terminación.

Respuesta:  

Desde  la  Subdirección  Técnica  de Parques del  IDRD,  se  adelantan  las  actividades de
mantenimiento preventivo y correctivo a los diferentes parques y escenarios que componen
el Sistema Distrital de Parques, por medio de la ejecución de diferentes contratos, cuyos
objetos  cubren las  necesidades en lo  que respecta  a  los  mantenimientos,  así  como la
prestación de servicios recurrentes en cuanto a aseo, vigilancia, mantenimiento de cuerpos
de  agua,  fumigación,  piscinas,  canchas   y  pago  de  servicios  públicos  entre  otros.
Igualmente se realizan mantenimientos correctivos y/o preventivos según necesidades y la
priorización  de  las  mismas.  Estos  mantenimientos  son  encaminados  a  la  mejora  y/o
conservación  de  la  infraestructura  general  de  los  escenarios  tales  como  cerramientos,
mobiliarios, edificaciones, canchas y escenarios específicos. De acuerdo con lo anterior, se
adjunta  cuadro  titulado “Anexo CONTRATOS DE MANTENIMIENTO INVERSIÓN 2022-
2023 RED DE PARQUES ESTRUCTURANTES” con la información solicitada.
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El  contrato  de  vigilancia,  aunque  no  se  refieren  a  obras  físicas  o  de  atención  a  la
infraestructura, se reporta el servicio de vigilancia como una herramienta de seguimiento al
estado  físico,  la  manutención  y  cuidado  del  estado  de  los  parques,  particularmente
relacionado al talento humano que hace parte del servicio de seguridad; esto considerando
que uno de las actividades del contrato es resguardar los bienes muebles e inmuebles que
hacen parte de los diferentes espacios, entre los cuales se incluyen parques y escenarios; de
igual  manera,  indicamos  que  el  recurso  para  este  contrato  sale  del  proyecto  7053,  en
cumplimiento de la Meta 4 del mismo.

“(...)
3. ¿Cuál ha sido el balance de las actividades de barrido y limpieza, poda de árboles, corte

de  césped,  lavadoras  públicas,  instalación  y  mantenimiento  de  cestas  en  parques
públicos de la Red de Proximidad, durante los últimos cuatro (4) años? Sírvase informar
los  inconvenientes  y  problemáticas  se  han  presentado  y  las  acciones  correctivas  y
preventivas adoptadas al respecto.

Respuesta: 

La atención y mantenimiento  a parques vecinales y de bolsillo (Parques de la Red de
Proximidad)  son competencia de las Alcaldías Locales, de conformidad con lo preceptuado
en el Decreto 544 de 2012, modificado por el Decreto 219 de 2013 y el Acuerdo 740 de
2019,  que  en  su  artículo  5,  literal  4  “Competencias  de  los  Alcaldes  Locales”,  reza  lo
siguiente: “Adelantar la construcción y mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo”;
según las disposiciones para la ejecución de obras con cargo al presupuesto del Fondo de
Desarrollo Local; así como las gestiones relacionadas con la seguridad, la convivencia y la
protección del espacio público en estos espacios.

Particularmente  para  lo  indicado  en  la  presente  pregunta,  las  actividades  de  barrido  y
limpieza, poda de árboles, corte de césped, lavadoras públicas instalación y mantenimiento
de  cestas  en  parques  públicos  de  la  Red  de  Proximidad  es  competencia  de  la  Unidad
Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP), actividad que realiza mediante los
operadores de aseo de cada localidad. 
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“(...)
4. ¿Qué acciones interinstitucionales se han diseñado para fortalecer la seguridad de los

parques y escenarios deportivos del Distrito, durante los últimos cuatro (4) años? Sírvase
informar el resultado de las acciones y el presupuesto asignado y ejecutado por cada
vigencia.

Respuesta: 

A modo de contexto, nos permitimos informar que según los lineamientos del Artículo 90 del
Decreto 555 del 2021, el Sistema Distrital de Parques y Escenarios se organiza dentro de
los elementos denominados “Parques de la Red Estructurante” y “Parques de la Red de
Proximidad”.  El  IDRD  ejerce  administración  directa  con  responsabilidades  de
mantenimiento a los parques de la Red Estructurante, es decir Parque Regional, Parques
Metropolitanos y Parques Zonales; así como escenarios especiales.

Por  su  parte,  para  los  parques  pertenecientes  a  la  Red  de  Proximidad  (vecinales  y  de
bolsillo),  la  potestad  de  efectuar  el  control  del  adecuado  uso  del  espacio  público  y  la
implementación  de   acciones  policivas  sobre  actividades  efectuadas  en  estos  espacios,
recae en las alcaldías locales de acuerdo con lo establecido en el  Acuerdo 735 de 2019 “Por
el cual se dictan normas sobre competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de
Policía (..)” , Artículo 6, numeral 3 “Competencia de los alcaldes locales”:

“Articular  con  las  demás  Autoridades  de  Policía  para  que  se  adopten  las  medidas
administrativas y de Policía que correspondan para garantizar la protección, recuperación y
conservación del espacio público y del ambiente”.

En  este  contexto,  teniendo  en  cuenta  las  características  de  los  parques  de  la  red
estructurante, en particular su extensión, y las situaciones específicas que se presentan en
algunos de ellos de acuerdo con su ubicación, esta entidad efectúa continua comunicación
con las Secretaria Distrital de Gobierno, de Seguridad y Convivencia, y las Alcaldías Locales,
a  fin  de  articular  acciones  interinstitucionales  de  atención  a  problemáticas  puntuales  de
convivencia y seguridad existentes en algunos de estos espacios administrados.

Es importante  anotar  que si  bien  el  IDRD cuenta  con un servicio  de  vigilancia  para  los
parques regional, metropolitanos y zonales, sus funciones son proteger los equipamientos y
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espacios  públicos,  y  apoyar  con  su  presencia,  a  nivel  disuasorio,  para  prevenir  que  se
presenten actividades que vulneren las reglas de convivencia de estos espacios.

Con esta salvedad, y a fin de efectuar apoyo a la acción que efectúan las autoridades de
policía,  en  la  actualidad  en  los  escenarios  administrados  se  mantiene  una  vigilancia
presencial  de los escenarios con aproximadamente 900 personas destacadas para tal  en
turnos rotativos 

Treinta y tres 33 escenarios cuentan con circuito cerrado televisión interconectada con el C4
secretaría de seguridad y convivencia. En total son más de 600 cámaras para el beneficio de
la comunidad

Para las canchas sintéticas administradas, estas son visitadas cada 12 horas por vigilantes
motorizados  con  el  fin  de  efectuar  aperturas,  cierres,  revistas  y  control  de  elementos
eléctricos y estado en general del parque, previniendo deterioro o , vandalismo, y hurtos de
material de balastras los más apetecidos por la delincuencia .

Así mismo se cuenta con 2 patrullas vehiculares que sostienen permanente recorrido por los
escenarios y 3 patrullas motorizados las 24 horas que brinda revistas de supervisión, y al
interior de los escenarios hay más de 35 servicios de motocicletas para reacciones internas. 

En cuanto a la infraestructura, se cuenta con más de 120 parlantes o megáfonos instalados
en 34 escenarios que periódicamente emiten mensajes de cultura, prevención y seguridad de
los escenarios.

Todos los escenarios con vigilancia privada cuentan con un verificador de ronda digital en
línea GPRS que transmite en tiempo real la posición del guarda, garantizando con esto en
gran medida los recorridos por todo el escenario.

Adicionalmente, en 42 escenarios se cuenta con caninos de defensa para proteger lotes
recuperados,  atender  zonas  con  presencia  de  habitantes  de  calle  y  prevenir  hurto  a
mobiliarios y consumo de estupefacientes

Es  importante  indicar  que  en  25  escenarios  administrado  se  cuentan  con  más  de  200
cámaras de vigilancia, las cuales se encuentran enlazadas con el Centro C4 de la Secretaría
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Distrital de Convivencia y Seguridad; y que internamente está habilitado un command center
de respuesta inmediata del PMU para reportes y apoyos internos.

Para  finalizar,  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  se  encuentra  en  constante
comunicación  con  la  Secretaria  Distrital  de  Convivencia  y  Seguridad,  con el  objetivo  de
contribuir a los objetivos de promoción de la seguridad identificando espacios susceptibles de
ser  escenario  de  campañas  interinstitucionales  de  recuperación  de  espacios;  así  como
informando sobre los lugares en donde se presentan actividades que vulneran la seguridad y
la  convivencia,  con  el  objetivo  de  ser  intervenidas  por  las  autoridades  competentes  y
considerar  en  los  espacios  de  coordinación  policial,  el  establecimiento  y  asignación  de
personal  operativo  y/o  la  ampliación  de  las  rondas  y  actividades  de  promoción  de  la
seguridad  y  la  convivencia  para  los  ciudadanos  que  hacen  presencia  en  los  parques  y
escenarios.

A continuación, remitimos la información relacionada al contrato de vigilancia que maneja la
Entidad, con el presupuesto asignado al mismo:

Contrato:  2096 de 2021

Titular del contrato: Correagro quien presta el servicio a través de la UNIÓN TEMPORAL 
TAC CENTRAL IDRD

Vigencia Inicial del contrato: 1 de junio de 2021 al 26 de agosto de 2023

Valor inicial del contrato $60.034.189.47

Prórroga y adición del contrato: Hasta 29 de abril de 2024 y un valor final del contrato por la 
suma de $ 98.485.876.05

La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte continuará atendiendo al sector a
través de sus proyectos particulares y suministrará la información que se requiera, en el
marco de sus competencias y las descritas en el parágrafo 1 del artículo 54 del Acuerdo 741
de 2019.

Quedamos atentos ante cualquier inquietud o información adicional que se requiera. 
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Con un saludo cordial,

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho.
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
 
Anexo: CONTRATOS DE MANTENIMIENTO INVERSIÓN 2022-2023 RED DE PARQUES ESTRUCTURANTES

Consolidó la información: Lía Cabarcas - Contratista DACP 
                                         Juan Sebastián Gacharná – Despacho
                                         César Augusto Polo – Despacho.
                                         Leonardo Garzón Ortiz - DACP
Suministró Información:  Anderson Melo Parra - Subdirector técnico de Construcciones IDRD
                                       Gabriel Ernesto Lagos Medina- Subdirector técnico de parques (E) IDRD. 
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